
CONSTANCIA SECRETARIAL 

A Despacho del señor Juez, para la corrección de un error aritmético, en que se 

incurrió en la providencia de fecha 12 de enero de 2023 (C02/001), por la cual se 

decretaron unas medidas cautelares. 

Sírvase proveer.  

Manizales, 16 de enero de 2023. 

 

 

 
          JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ  

                     SECRETARIO 
 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO EJECUTIVO QUIROGRAFARIA 

DEMANDANTE  BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADO  

-GRAN MORADA CONSTRUCCIONES SAS 
-GABRIEL EDUARDO MADRIGAL CASTAÑO 
-MARCELO ESCOBAR ESTRADA 
-PAOLA ESCOBAR ESTRADA 
-ADRIANA ESCOBAR ESTRADA 

RADICADO 17001-31-03-006-2022-00270-00 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede dentro del presente proceso de la 

referencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 286 CGP, se 

CORRIGE el error en que se incurrió en la providencia de fecha 12 de enero de 

2023 (C02/001), concretamente en el ordinal cuarto al indicar que la 

propietaria de los bienes inmuebles allí referidos es la demandada PAULA 

ESCOBAR ESTRADA, cuando lo enunciado en la demanda es que de 

aquellos ostenta la propiedad la demandada ADRIANA ESCOBAR 

ESTRADA, y en tal sentido se enmienda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 

JUEZ 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica en el Estado Electrónico  

 del 17 de enero de 2023. 
 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 
SECRETARIO 
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